
 
 
 
 

CONCURSO DE BUENAS PRACTICAS EN 
PROYECTOS/PROGRAMAS DE PARTICIPACION 

COMUNITARIA EN VIH/SIDA 
 

I. PRESENTACION 
El Objetivo VIH-4: “Garantizar la Atención integral de calidad y, que incluya el 
acceso al Tratamiento Antirretroviral”  formado por el Consorcio de la Universidad 
Peruana Cayetano Heredia, la Coordinadora Peruana de Personas viviendo con 
VIH/SIDA y liderado por la ONG Vía Libre dentro de sus lineamientos y políticas 
para la segunda fase del Proyecto: “Fortalecimiento de la Prevención y Control de la 
Tuberculosis y SIDA en el Perú” mediante la Actividad 1: “Implementación de un 
Sistema de Participación Social sostenible aplicado a la Atención Integral de las 
PVVS” ha programado la realización de un Concurso de Buenas Prácticas en 
VIH/SIDA para reconocer la labor emprendida por las organizaciones, asociaciones, 
personal de salud, establecimientos de salud o grupos de personas que han 
desarrollado experiencias exitosas para la promoción y/o fortalecimiento de la 
capacidades en participación ciudadana en VIH/SIDA a nivel local o nacional. 
 
El Concurso de Buenas Prácticas responde a la necesidad de identificar las iniciativas 
ejecutadas por ciudadanos/as en beneficio de la participación de las personas viviendo 
con VIH/SIDA u otros actores claves para la adecuada atención integral de calidad de 
las PVVS con la finalidad de evidenciarla, haciéndola publica como referente de 
trabajo dentro de las acciones del Objetivo VIH-4, a través de la premiación por la 
tarea efectuada, así como la publicación respectiva como parte de la sistematización 
del proceso de construcción e implementación del mencionado modelo, que permita 
hacer extensivo los logros alcanzados y las lecciones aprendidas con el propósito de 
ser modelo para futuras replicas por otros agentes de promoción del desarrollo en 
VIH/SIDA. 
 
Consideramos que la experiencia compartida por otros actores de cambio conlleva a 
la socialización del conocimiento y articulación de diferentes prácticas que fomenten 
la sostenibilidad del sistema de participación social en VIH/SIDA en un contexto de 
descentralización y transferencia de capacidades a agentes locales. 
 
II. DIRIGIDO A: 
El Concurso de Buenas Prácticas en Participación Comunitaria en VIH/SIDA esta 
dirigido a todas aquellas iniciativas, experiencias desarrolladas a nivel local y 
nacional por personas individuales (personal de la salud, personas afectadas, 
profesionales en general) o grupos/organizaciones de la sociedad civil, 
establecimientos de salud, GAMS, centros u asociaciones vinculados al tema 
 



III. FORMATO DE PRESENTACION: 
Las propuestas podrán ser presentadas en un máximo de siete hojas tamaño A-4, letra 
arial 12, con espacio interlineado, conteniendo las siguientes partes: 
 
1. Titulo del Proyecto/Programa    (2 líneas) 
2. Población objetivo       (5 líneas) 
3. Justificación       (10 líneas) 
4. Objetivo general y específicos   (10 líneas) 
5. Metas y resultados cumplidos     (10 líneas) 
6. Resumen de la iniciativa     (15 líneas) 
7. Logros cualitativos      (10 líneas) 
8. Dificultades encontradas     (10 líneas) 
9. Lecciones aprendidas      (10 líneas) 
10. Conclusiones y sugerencias     (10 líneas) 
 
IV. JURADO CALIFICADOR: 
La evaluación de las propuestas estará a cargo por un Comité Calificador, formado 
por un representante de CONAMUSA, un representante de CARE-Perú, un 
representante de la Estrategia Sanitaria Nacional en VIH/SIDA, un representante de la 
Coordinadora Peruana de Personas viviendo con VIH/SIDA y un representante del 
Objetivo VIH-4, quienes darán el dictamen final y entregaran en una ceremonia 
formal la entrega del premio correspondiente. 
 
V. CRITERIOS DE CALIFICACION: 
El Comité Calificador tendrá en consideración los siguientes criterios para la 
evaluación de las propuestas: 
 
a. Creatividad del proyecto. 
b. Participación de diversos actores claves 
c. Sostenibilidad de la propuesta desarrollada 
d. Impacto de la experiencia 
 
VI. PRESENTACION DE PROPUESTAS: 
Las propuestas podrán ser enviadas a través del correo: csrbb7281@gmail.com ó 
capacitacion@vialibre.org.pe, así también en la Oficina de Vía Libre, sito Jr. 
Paraguay 478 Lima, en sobre cerrado con el título de Objetivo VIH-4: “Garantizar la 
Atención Integral de calidad a las PVVS y, que incluya el acceso al Tratamiento 
Antirretroviral”. 
Cualquier consulta llamar a los teléfonos: 4331396 anexo 119 o 107 con Carla Rojas-
Bolívar Borja o Marcela Coronado. 
 
VII. CRONOGRAMA: 
 

ACCIONES FECHA 
Convocatoria del Concurso Del  27 marzo al 12 abril  
Absolución de consultas  06-07 abril 

mailto:csrbb7281@gmail.com
mailto:capacitacion@vialibre.org.pe


Presentación de las experiencias 10-12 abril 
Evaluación de las experiencias 17-18 abril 
Publicación de resultados 19 abril 
Ceremonia de Premiación 21 abril 

 
Se premiará sólo la experiencia de un grupo, organización o individuo,  
reconociéndose la labor de otras dos experiencias a través de una mención honrosa y 
la entrega de un maletín contenido de material bibliográfico en torno a la temática de 
VIH/SIDA. 
 
VIII. REQUISITOS: 
Para  presentar sus experiencias de buenas prácticas en participación comunitaria en 
VIH/SIDA se tiene como requisitos lo siguiente: 
 
a. Experiencia en la temática de VIH/SIDA 
b. Experiencia innovadora 
c. Se apreciará de manera especial las experiencias últimamente aplicadas. 
d. Recoja la participación de diferentes actores PVVS, las cuales hayan sido 

articuladas. 
 
IX. PREMIO 
El primer lugar tendrá como reconocimiento la publicación de su experiencia dentro 
de la Sistematización del Proceso de Construcción e Implementación del Modelo de 
Participación Social sostenible aplicado a la Atención integral de las PVVS, la 
entrega de un maletín contenido de material bibliográfica en torno a la problemática 
de VIH/SIDA y un certificado que acredite su labor. 
En cuanto, al segundo y tercer lugar tendrán una mención honrosa, la entrega de los 
certificados respectivos y un maletín lleno de material bibliográfico. 
 

 
 
 


